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Sevilla, 8 de mayo de 1996.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 4 de mayo de 1996, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por
la que se amplía el ámbito de la Agrupación de
Defensa Sanitaria de Ganado Porcino denominada
Turre-Vera, mediante la incorporación de ganaderos
del municipio de Garrucha (Almería).

A solicitud de la Presidencia de la Agrupación de
Defensa Sanitaria de ganado porcino denominada
«Turre-Vera» para que le fuese concedida la ampliación
mediante la incorporación de ganaderos pertenecientes
al término municipal de Garrucha (Almería).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las com-
probaciones sanitarias previstas en la legislación vigente,
Real Decreto 791/1979 de 20 de febrero (BOE núm. 95,
de 20.4.79), Orden Ministerial de Agricultura de 21 de
octubre de 1980 (BOE núm. 262, de 31.10.80) y Reso-
lución de la Dirección General de la Producción Agraria
de 9 de febrero de 1982 (BOE núm. 53, de 3.3.82), he
venido en uso de las atribuciones que me están conferidas
por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decreto
220/1994 de 6 de septiembre (BOJA núm. 142, de
10.9.94), a conceder la incorporación de los ganaderos
del municipio de Garrucha en el ámbito de la citada Agru-
pación de Defensa Sanitaria.

Notifíquese la presente resolución a los interesados
y dése traslado a la Subdirección General de Sanidad Ani-
mal del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
con el fin de su publicación en el BOE, de acuerdo con
lo que preceptúa el punto 3.2 del apartado A del Título
I de la Resolución de 9 de febrero de 1982.

Sevilla, 4 de mayo de 1996.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.

RESOLUCION de 4 de mayo de 1996, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por
la que se amplía el ámbito de la Agrupación de
Defensa Sanitaria de Ganado Porcino denominada
Níjar, mediante la incorporación de ganaderos de
los municipios de Alhama de Almería y Uleila del
Campo (Almería).

A solicitud de la Presidencia de la Agrupación de
Defensa Sanitaria de ganado porcino denominada «Níjar»
para que le fuese concedida la ampliación mediante la
incorporación de ganaderos pertenecientes a los términos
municipales de Alhama de Almería y Uleila del Campo
(Almería).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las com-
probaciones sanitarias previstas en la legislación vigente,
Real Decreto 791/1979 de 20 de febrero (BOE núm. 95,
de 20.4.79), Orden Ministerial de Agricultura de 21 de
octubre de 1980 (BOE núm. 262, de 31.10.80) y Reso-
lución de la Dirección General de la Producción Agraria
de 9 de febrero de 1982 (BOE núm. 53, de 3.3.82), he
venido en uso de las atribuciones que me están conferidas
por el Estatuto de Autonomía de Andalucía y el Decreto
220/1994 de 6 de septiembre (BOJA núm. 142, de
10.9.94), a conceder la incorporación de los ganaderos
de los municipios de Alhama de Almería y Uleila del Campo
en el ámbito de la citada Agrupación de Defensa Sanitaria.

Notifíquese la presente resolución a los interesados
y dése traslado a la Subdirección General de Sanidad Ani-
mal del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
con el fin de su publicación en el BOE, de acuerdo con
lo que preceptúa el punto 3.2 del apartado A del Título
I de la Resolución de 9 de febrero de 1982.

Sevilla, 4 de mayo de 1996.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 21 de mayo de 1996, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica
la concesión de una subvención específica, por razón
del objeto, al Ayuntamiento de Cañada del Rosal
(Sevilla), para la construcción de un Consultorio
Local T-I.

En uso de las facultades que me confiere el Decreto
208/92, de 30 de diciembre, de Estructura Orgánica Bási-
ca de la Consejería de Salud, esta Dirección-Gerencia ha
resuelto anunciar la concesión de subvención que se indica
con los requisitos que asimismo se señalan.

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD. SERVICIOS CENTRALES

Resolución de 9 de mayo de 1996, por la que se
concede una subvención específica por razón del objeto,
al Ayuntamiento de Cañada del Rosal (Sevilla), para la
Construcción de un Consultorio Local T-I.
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El derecho a la protección de la salud reconocido
en el art. 43 de la Constitución Española se efectiviza pro-
porcionando a los ciudadanos los medios imprescindibles
para que el referido derecho se realice. Medios que los
poderes públicos están obligados a proporcionar.

La Ley 8/86, de 6 de mayo, de creación del Servicio
Andaluz de Salud establece que este organismo es el res-
ponsable de la gestión y prestación sanitaria de los servicios
públicos que se le adscriben.

Por todo cuanto antecede, dada la necesidad de mejo-
rar las prestaciones sanitarias a la población de Cañada
del Rosal, cuyo dispositivo asistencial actual, encuadrado
en el Distrito sanitario de Ecija, que cubre una población
de 49.981 habitantes, y la zona básica de Salud de La
Luisiana con 14.195 habitantes, en virtud de las facultades
que legalmente me vienen atribuidas, y de acuerdo con
lo establecido en el art. 21.3 de la Ley 9/93, de 30 de
diciembre de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
Andaluza para 1994 (prorrogados en virtud del Decreto
289/1995 de 12 de diciembre), en relación con el carácter
específico de la subvención por razón de su objeto, y en
ejercicio de las facultades que me confiere el art. 11 de
la Ley 5/83, de 19 de julio de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma Andaluza, por este Organismo
Autónomo se ha dispuesto lo siguiente:

Primero: Autorizar la concesión de una subvención al
Ayuntamiento de Cañada del Rosal (Sevilla), para la Cons-
trucción de un Consultorio Local T-I, en dicha localidad,
por un importe de dieciséis millones de pesetas
(16.000.000 ptas.).

Será por cuenta del Ayuntamiento el resto de la inver-
sión a realizar así como cualquier exceso que se produzca
como consecuencia de modificaciones, liquidación u otras
desviaciones sobre la cantidad citada, teniendo ésta por
tanto, el carácter de máxima posible a subvencionar.

Segundo: El importe de la subvención no podrá ser
destinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada
en el punto anterior de la presente Resolución. Su incum-
plimiento obligará a la devolución de los fondos percibidos.

Tercero: La Ejecución de las obras se hará según el
Proyecto básico a redactar por la Sección de Infraestructura
de la Delegación Provincial de Salud de Sevilla, que habrá
de ser informado favorablemente por la Unidad de Super-
visión de Proyectos del S.A.S., asumiendo el Ayuntamiento
de Cañada del Rosal la Redacción del Proyecto de Eje-
cución y las Direcciones Técnicas Superior y Auxiliar de
las Obras.

Cuarto: El Ayuntamiento deberá llevar a cabo la con-
tratación de las obras a Empresas solventes y legalmente
capacitadas de acuerdo con la legislación administrativa
correspondiente, asumiendo la gestión y abono del con-
trato de Ejecución de Obras.

Será facultativo por parte del S.A.S. el designar a un
representante del Organismo como miembro con voz y
voto en la correspondiente Mesa de Contratación que se
convoque para la selección del contratista. A tal efecto
se comunicará la convocatoria de dicha Mesa al Servicio
Andaluz de Salud por parte del Ayuntamiento con una
antelación suficiente que permita el ejercicio de dicha
prerrogativa.

Quinto: La Subvención se hará efectiva mediante un
único pago parcial, correspondiente a la fase siguiente:

Dieciséis millones de pesetas (16.000.000 ptas.), a
la recepción del Edificio terminado.

A efectos de disposición de Créditos, por parte del
Servicio Andaluz de Salud, se establece una anualidad,

por la que se reserva: Anualidad 1997: Dieciséis millones
de pesetas (16.000.000 ptas.).

El Abono de la anterior Fase se efectuará previo el
correspondiente informe favorable del Servicio de Proyectos
y Obras del Servicio Andaluz de Salud, a la certificación
de obra emitida por la Dirección facultativa, que incluirá
un Certificado de terminación de Fase suscrito por la Direc-
ción facultativa y refrendado por el Ayuntamiento. A tal
efecto por parte del Servicio de Proyectos y Obras, se
podrán efectuar las inspecciones y visitas de obra que con-
sideren oportunas.

El importe de la subvención aportada por el Servicio
Andaluz de Salud no podrá ser en ningún caso, tanto en
el importe final como en las Fases establecidas, superior
al coste efectivo de las obras a ejecutar por el Ayun-
tamiento.

Sexto: Previo al comienzo de las obras el Ayuntamiento
presentará programa de Ejecución de las mismas acorde
con las fases y Presupuesto establecidos para cada una
de ellas.

Séptimo: Con la Recepción provisional del Edificio se
aportarán los protocolos de todas las instalaciones, en los
que se especifique el cumplimiento de la normativa vigente
y la legalización de las mismas.

Octavo: Una vez recibidas las Obras por el Excmo.
Ayuntamiento de Cañada del Rosal y previo informe favo-
rable del Servicio de Proyectos y Obras del Servicio Andaluz
de Salud, sobre el cumplimiento de las condiciones del
presente convenio y de la idoneidad del edificio en función
del Proyecto supervisado, el Ayuntamiento de Cañada del
Rosal hará cesión de la titularidad del mismo al Servicio
Andaluz de Salud.

Noveno: A partir de la cesión de la titularidad, corres-
ponderá al Servicio Andaluz de Salud la dotación de los
servicios necesarios para completar las instalaciones asis-
tenciales y preventivas que permitan elevar el nivel de salud
de la población y lo integrará en su red sanitaria encar-
gándose de su gestión y administración. Asimismo correrá
de su cuenta el mantenimiento del edificio y de sus
instalaciones.

Décimo: En un lugar bien visible, y desde el comienzo
de las obras, se colocará por parte del Excmo. Ayunta-
miento un cartel, de acuerdo con las características de
los carteles de obras del Servicio Andaluz de Salud, en
el que se haga constar que las obras están financiadas
por la Junta de Andalucía, Servicio Andaluz de Salud.

Undécimo: Ambas Administraciones adquieren el com-
promiso con carácter general de remover los obstáculos
que dificulten el fiel cumplimiento de lo aquí pactado.

Duodécimo: A los efectos del art. 21.3 de la Ley 9/93
de 30 de diciembre de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma Andaluza para 1994, la presente Resolución
se hará pública en el BOJA.

Sevilla, 21 de mayo de 1996.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 6 de mayo de 1996, por la que
se convocan setecientas veinticinco Becas para la
realización de Prácticas por alumnos universitarios
en empresas de Andalucía.

Ver esta Disposición en fascículo 2 de 3 y 3 de 3
de este mismo número

RESOLUCION de 9 de abril de 1996, de la
Universidad de Granada, por la que se publica la
Relación de Puestos de Trabajo del personal fun-
cionario de Administración.

Ver esta Disposición en fascículo 3 de 3 de este mismo
número

RESOLUCION de 24 de mayo de 1996, de
la Universidad de Granada, por la que se convocan
a concurso público Becas de Investigación con cargo
a Proyectos, Grupos, Contratos y Convenios de
Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso públi-
co Becas de Investigación con cargo a: Proyectos, Grupos,
Contratos y Convenios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus nor-
mas propias como por las específicas que figuran con-
tenidas en los Anexos de esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar estas Becas quienes osten-
ten las condiciones académicas o de titulación requeridas
en los distintos subprogramas que figuran como Anexos
de esta Resolución.

El disfrute de una beca al amparo de esta convocatoria
es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios,
así como con sueldos o salarios que impliquen vinculación
contractual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación con-
tractual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito
el beneficiario, ni implica por parte del organismo receptor
ningún compromiso en cuanto a la posterior incorporación
del interesado a la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando según la convocatoria
específica, requiera una dedicación de 40 horas sema-
nales, es incompatible con el registro en las Oficinas del
Instituto Nacional de Empleo (INEM) como demandante
de empleo al tratarse de subvenciones que exigen dedi-
cación exclusiva.

Cuantía de las becas: La cuantía de las Becas estará
asimismo especificada en cada uno de los Anexos, pudien-
do contemplarse retribuciones a partir de 40.000 ptas.
mensuales, para una dedicación de 15 horas semanales
y 110.000 ptas. mensuales para una dedicación de 40
horas semanales. Las Becas implicarán además un seguro
de asistencia médica y de accidentes.

Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios, las Becas
surtirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones
o fecha posterior si así lo requiere la convocatoria
específica.

Duración de las becas: La duración de las Becas
dependerá de las condiciones establecidas en las convo-
catorias específicas (Anexos) así como su posible prórroga.
En ningún caso la duración de la beca será superior a
cuatro años. Los becarios podrán obtener Becas en distintas
convocatorias; no obstante, el período máximo que podrá
disfrutar será asimismo de cuatro años.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su soli-
citud en el Registro General de la Universidad o en cual-
quiera de los lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, dirigida al Vicerrector de Investigación
y Relaciones Internacionales, dentro de los 10 días natu-
rales siguientes a la publicación de la presente convocatoria
en el BOJA, adjuntando su curriculum-vitae en el que se
hagan constar los siguientes datos:

- Nombre y apellidos y DNI.
- Domicilio y teléfono.
- Titulación y certificación de asignaturas y califica-

ciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.
- Resto de méritos debidamente documentados en

función de los requisitos de la convocatoria específica.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con
carácter general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requi-

sitos de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión evaluadora de las solicitudes: La Comisión
Evaluadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Relaciones
Internacionales.

- Ilmo. Sr. Secretario General o Vicesecretario
General.

- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros propuestos por el responsable del Pro-

yecto, Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán rela-
cionados en la convocatoria específica.

El resultado de esta convocatoria se hará público en
el tablón de anuncios del Vicerrectorado de Investigación
y Relaciones Internacionales.

ADD: La Comisión Evaluadora de las becas con cargo
a contratos estará constituida además por el Director de
la ATI.

Granada, 24 de mayo de 1996.- El Rector, Manuel
Sáenz Lorite.

ANEXO I

1 Beca de investigación con cargo al Grupo de Inves-
tigación con referencia 3375 «Para el estudio de las enfer-
medades hepáticas y de transmisión sanguínea y para la
prevención, atención y seguimiento de los niños de alto
riesgo».

Investigador Responsable: Javier Salmerón Escobar.
Perfil de la beca.
- Seguimiento de pacientes y embarazadas infectados

por el virus de la hepatitis C(VHC).
- Desarrollo y aplicación de técnicas de biología mo-

lecular al VHC.
- Realización de Tesis Doctoral.
Requisitos de los candidatos.
- Licenciado/a en Ciencias Biológicas con posterio-

ridad a 1990.
Condiciones de la beca.
Cantidad mensual a retribuir: 110.000 pesetas.
Horas semanales: 40 horas.
Duración (a partir de la fecha de resolución de la

convocatoria).
Un año.
Criterios de valoración.


